
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, señalando que se 

recibió despacho comisorio procedente del Juzgado Civil del Circuito de 

Chocontá. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, marzo (17) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Interlocutorio: 73 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) treinta (30) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 2022-01320.  
PROCEDENCIA: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ. 

PROCESO: AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. VS LUIS ALBEIRO RAMOS 

DIAZ Y OTRO. 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Civil del Circuito de 
Chocontá, en consecuencia, fíjese el día veintiuno (21) de abril del año 

que avanza a las diez de la mañana (10:00 a.m.) para realizar la diligencia 
de secuestro del bien inmueble de propiedad de la parte demandada, 

identificado con Matricula Inmobiliaria Nº. 50N-1138969. 
 
Se designa como secuestre de la lista de auxiliares a la empresa ALC 
CONSULTORES S.A.S, notifíquesele y désele posesión en el cargo. Se le asignan 

como honorarios la suma de Trescientos Mil Pesos ($300.000). Los que deberán 
ser cancelados por la parte demandante y en el momento de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 

            
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 31 de marzo de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 10 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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